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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, informando que por 

reparto correspondió la demanda con radicado Nro. 2024-00296 la cual fue 

inadmitida por auto del 22 DE ABRIL DE 2024. El término de subsanación corrió así: 

NOTIFICACIÓN AUTO INADMITE: 23 de abril de 2024. 

TÉRMINO SUBSANACIÓN: Del 23 de abril de 2024 al 30 de abril de 2024. 

La parte demandante presentó el 29 DE ABRIL DE 2024 escrito de subsanación. 

En la fecha, 02 DE MAYO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: ALIRIO GIRALDO CASTRILLÓN C.C. 10.252.956 

DEMANDADOS: JONIER ALEXANDER GARCÍA CUARTAS C.C. 1.051.210.600 

RADICADO: 1700140030102024-00296-00 

 

Auto interlocutorio No. 0539-2024 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de restitución de 

inmueble arrendada presentada por el demandante: 

 

1. RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE LAS PARTES 

 

Tipo de contrato: Arrendamiento de vivienda urbana. 

Inmueble objeto del contrato: El ubicado en la CARRETERA PANAMERICANA NUMERO 

1 D 22 INTERIOR 

Inicio del contrato: 1 de enero de 2023. 

Duración del contrato: 12 meses prorrogables. 

Valor del canon de arrendamiento inicial: $1.000.000. 

 

2. CAUSALES DE RESTITUCIÓN 

 

Señala el demandante como causales de restitución del contrato, la mora en el 

canon de arrendamiento de los siguientes períodos: 
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3. REQUISITOS 

 

Se establece, por lo visto del libelo, que se cumplen los requisitos del artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso; este Juzgado es el competente dada la 

cuantía, por la pretensión y el domicilio de la parte demandada, además, con la 

prueba aportada, se encuentra acreditado el contrato de arrendamiento y la 

existencia de la negociación entre las partes aquí en conflicto, tal como lo establece 

el numeral 1 del artículo 384 ibidem, como requisito de exigibilidad. También se 

encuentra satisfecho el derecho de postulación y el cumplimiento del inciso tercero 

del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. TRÁMITE 

 

A la presente acción se le dará el trámite especial que corresponde conforme a lo 

estipulado en el artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DE RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

promovida por ALIRIO GIRALDO CASTRILLÓN con cédula de ciudadanía 

No.10.252.956, en contra de JONIER ALEXANDER GARCÍA CUARTAS con cédula de 

ciudadanía No. 1.051.210.600, por lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el proceso en ÚNICA INSTANCIA de conformidad con las normas 

especiales que rigen el asunto según el artículo 384 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la causal de restitución es exclusivamente la mora en los 

cánones de arrendamiento. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la acción a la parte demandada por el término de 

DIEZ (10) DÍAS, tal como lo dispone el artículo 391 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada conforme a lo establecido 

en los artículos 291, 292 y 384 del Código General del Proceso, remitiendo los 

documentos necesarios e informando los datos completos para la comunicación con 

el juzgado, de lo cual, se allegará al expediente las constancias respectivas. Carga 

procesal que le corresponde a la parte demandante. 

 

Parágrafo. Adviértase a la parte demandada, que para poder ser oída deberá 

demostrar el pago de los cánones adeudados y seguir consignando de manera 

oportuna los que se causen mientras se desarrolla el proceso en los términos del 

artículo 384 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 074 del 03 de mayo de 2024 

Secretaría 
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